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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

VISTO:
La Resolución N' 61812022 del Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza a la Sede Orán a Convocar un Llamado a

Inscripción de Interesados para la cobertura de (1) cargo Interino de Jefe de Trabajos Pácticos,
Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura "Taller de Investisación" de las carreras de

Enfermería y Licenciatura en Enfermería que se dicta en Sede Orán de la Universidad Nacional
de Salta.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución No 42412014

del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud, Reglamento para la Provisión de

Cargos Docentes Interinos y Resolución N' CD-SALUD-32212021.

Que, se determina en el Artículo 2o de la Resolución No 618/2022 del

consejo Directivo de la Facultad de ciencias de la salud de la universidad Nacional de Salta, la

conformación del Tribunal Evaluador correspondiente.

Que, se debe determinar que la designación será a partir de la efectiva

toma de posesión en el cargo y por el término de un (l) año o nueva disposición.

Que, Dirección Administrativa Académica eleva el cronograma del

presente llamado, siendo necesario emitir el acto administrativo que avale las presentes

actuaciones; y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE SEDE ORAN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO 1o: Convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para la cobefura de (l)
cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura

"Taller de Investigación" de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería que se

dicta en Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Publicidad: 04, 07 y 08 de Noviembre de 2022.-

Inscrioción de Interesados: 09 y l0 de Novie mbre 2022, en el hora¡io de 08:00 a 12:00
hs. Y de 15:00 a l9:00 horas, en Dirección Administrativa Académica o Secretaría de
Sede Orán, mediante presentación de Nota por duplicado dirigida a la Directora de la
Sede Orán, Tres (3) copias del Detalle Curricular y Una (l) copia de la Documentación
Probatoria.-

Cierre de Inscripción: l0 de Novi embre de 2022, a hs. 19:00.-

,
Exhib n de Listas de : I I de Noviembre de 2022.-
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Unve¡sidad Nacional de Sala
Sede Or¿n

Alvarado N'751

TeleÍat 03878-421386 San Ramón de la Nueva Orán r": i I 'n-l:'

Expediente No SO- 19.208 12022.-

Resol uc ió n N" SO-73 0/202 2.-

ARTÍCULO 2o: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado,
aclarando que todas las actuaciones se realizarán en Alvarado N" 751, Sede Orán de la
Universidad Nacional de Salta.:
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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

Expediente N' SO- 19.208/2022.-

Resol uc ió n N" SO-73 0/202 2.-

Imousnación v/o Recusaciones: 14 y l5 de Noviembre de 2022, hasta 12:00 hs.-

Sorteo de Temas v Orden de Particinantes: l6 de Noviembre de 2022, a 09:00 hs.-

o Evaluación de ntes v Ooosición (Entrevista v Defensa de Guía de Trabaios

B!Ésti§gs.¡: l8 de Noviembre de 2022 a 09:00 hs.-

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su

convalidación y cursar copia a Secretaría de Sede, Consejo Asesor, Dirección Académic4

Coordinación de Carrera y Miembros del Tribunal Evaluador para su conocimiento y efectos.-
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